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pietarías y titulares de derechos afectados por la mencionada
obra, que figuran en la. siguiente relación, para que acudan

. al Ayuntamiento de Miajadas el próximo día 2&. de noviem·
bre; a las di~z. horas, a fin de -que, a~redltando sus derechos en
debida _forma y previo _traslado a las fincas para tomar sobre
el terreno los datos necesarios,' se lév'anten las correspon
dientes actal¡l previas a la ocupaCión:,

A dicho acto .deberltn asistir los afectados (propietariQs,
arrendatarios, etc,.) personalmente o bien- representados por
una persona debidamente autocizada'para actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditativa dé -su tItularidft:d ~biM

certificado, del Registro de la Propi~dad o escritura publica, o
sus: fotocopias, .etc.>. et recibo de ' la, Contr,ibución que' abarque
los dos últimos años; o fotocop'ias de los mismos. Los afectados

,pueden "hacerse acompañar, _a su'-costa, de SUs peritos y un
Notario, si· lo estiman oportuno. _ _

Según lo dispuesto en el articulo 56~2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, la-s personas
que se' consideren afectada:!! podrán ·formular t>oresqito antl;l
esta Confederación.. hasta el momento del I-evantamíénto de
las acta~ previas a la ocupación, -alegaciones a los solos efectos
de sub9Einar posibles. ~ores _qUe Se'> hayan podido proqucir
al relacionar los bienes afectado,. ~

Finca número 1 (El Egida) .-lRYDA.

Madrid, 11 de ~viembre de 1974,-EI Ingeniero pirec!or, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropia~n-es,';""'"
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MJNISTERlü
DE . EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de '24 de octubre de '1974 por la que se
concede la. calificaCión de "Entidad Artistic.a Cota·
'bdradora" del Ministerio de Educadón y Ciencia
a la Entidad culiur(!l ..Fomento de las Artes Deccr
rati.vas .. , de Barcelona" •

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por don Antonio de
Moragas Gallisa, Presidente de la Entidad cultural' ..Fomento de
las Artes Decorativas,., de .Barcelona, pal'8 que sea otorgada a
la misma la ctWificacl6n de ..Entidad Artística Colabarad~a..
de este Departamento, de 'acuerdo con el' Decreto 2200/1972,
de 21 de julio. -

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes.
'Este Ministerio ha resuelto' conceder la calificaq¡ón de ;'Enti

dad Artística Colaboradora.. a, la Entidad cultural ..Fomento de
18$ Artes Decorativas_", de Barcelona.

Lo digas V. l. para sú conocimiento y efPetos,
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid,·2.4 de octubre- de 1974.-P. D,. el Subsecrelario:Fe

derico Mayor Zaragoza. '

nmo. Sr. Director gerieral de Bellas Artes.

RE80r.UCION de tu Secretaria General Técni.ca
por la que' se convocan· ·UJO plazas de Auxüiares
de .Lengua español-Q.~en Centros docent.es de Gra.·
do Medio de Francia durante el cuno académi
co 1(;75-1976.

En aplicaclónqel convenio cult'ural entre España-y Francia.
Esta Secretaría Geheral Técnica ·d-el· MíhísterLo de Educación

y Ciencia, en colabqración con la DírecCÍón General de Rela
ciones Culturales siel Ministerio ,de Asuntos. Exteriores. ha re~
~ueltj) anunciaP convocatoria para sele-:cionar 200 Auxiliares de
..Lengua española" en Cfontros docentes. de Grado Medio de
F,rancia durante el curso 1975~1976, de acuerdo con las sigui-en.

. tes condiciones:

1. Régimen .........Los Auxili~~~s de ~Longua española» SeT'dn
adscritos por las autoridades francesas fA un Centro de Grado
Medio (Lyeées,. Colleges d'Enseígnement' Général. d'Enseigne
men~ Sec;ondaire, EcolE:'~ Normal¡;;s) y deberán ·impartrr, bajo
la dIreCCIón: .del Profesor titular, .un máximo áe doce horas
semanales de clases de conversacÍón durante el curso' acadé
mico 1975-1976 f1 de octubre tie 1975 a 30. dO'lunio de 197aL

Los Auxi~iares de ~onversaci6n percibirán, a través delCen
tro de destmo. la suma. de 1.500 francos durante nueve men
BUi!lidades (laprlmera correspondiente al mes ·deoctubre y la

,ú!tlmaal mea de Junio). LOS gastos de de<;plazamiento a FranR
Cla Y, regreso correrán' a cargo del Auxiliar.

n, Candidatos.-Podrán. solicitar estas pInzas Q.uienes reti;.
nan las sfguientes condiciones:

a} Encontrarse en {llguna de ,las. siguientes ca-teg?rías, emi·
meradas. según orden de preferen¡::ia:

Primera.-Ser alumno .pe quinto curso de la Sección de Fi·
]ología Moderna.' SubsecCIón de FJ;lología Francesa, en' les Fa-
cul tades dt;!' Fílosofia y ~etras. ~ .

Segunda.-Ser Licenc1ad:oen Filosofía Y' Letras en la~' Sec
ción .de .. FilologJa Moder:na, Subsacción d~ Filología. Francesa.

-Tercera.:-Ser .al'\imno de ouarto cbrso de la Sección de Filo
logia Moderna, SubSección de Filología Frances~ en las· Facul·
tades de Filosofía y Letras.

CuartEL-Ser· alumno de 'quinto cursq de la Sección de Filolo
gía Romanícaen las Facultades d<3 Filosofía y Letras.

Quinta..-Licenciados en Filosofía y Letras en la Sección de
Fijologia Románica~ . ,

S.ta.-Liéenciados en otras'ramas eIllas Facultades deFi
losofía y Letras~

Los -Profesores. de EducaCÍón General BAsica podrán solicitar
dichas plazas. Independientemente del orden de prioridad ante
rior, sales reservará un mínimo de 'un 20 por 100 de l~ mismas·.

bl. Lq5 candidatos varones no habrán de estar /sujetos al
Servicio Militar durante el perí.odo del ejerciciQ.. de sus funciones
éomo Auxiliar de conversac;ión. - ~

d Los solicltantes deberán tener de veinte ,a treinta años.
d} Nó haber disfrtJ.tacto -anteriormente dé' una plaza de Au:d~

liar de t:envorsa:ción_ <,.
el Los candidatos no pertenencientes a la SecGión de Filolo

gía Moderna S.ubsección df' Filología Francesa o de Filología
Románica, deberá,n acreditar que po-seen·un conocimiento bási
cO de la ~nguafrancesa.

UL . ;:5alitcítudes.-Habrán de formularse por triplicado y né~
cesariarttlflte en impresos ofic1ales que se facilitarán gratui
tamente en la Sección de Información., Iniciativas y RecLainacio~
nes del. Ministerio ~. Edutacióny· qencia•.y~también en las
Delegaciones Provinciales .del Departamento.' '

Una vez cumplimentados diChos.tmpresos deberán entregarse
personalmentR en el Registro General del Ministerio· de Educa~

dón y Ciencia,. calle de Alcalá, 34; Madrid; en los Góbiernos
CiviJ~%.·en cu~lquiera de- las. DelegaCiones Pro\tínciales antes
mencionadas. 6 por correo, de acuerdo con 10· previsto en: el
articulo 66· de la Le. de Procedin;:liento Administrativo.

Con la solicitud Se acompañará la siguiente d{)cumentaCÍón
(original y fotocopiaJ: _,_ •

PrÍmero.-Partrda de nacimiento~
.Segundn.-Certificado médi:J;o de no padeoer enfermedad c~m~.

tagiosa ni defecto físico que. incapacite ,JJara la actividad a
reaJi7..ar. .

Ten::ero,-Certifica.ción académiCa de estudios en la que cons
ten las calificaciones obtenidas en cada asignatura conde-talle
del curso y 'convocatoria en que fuerdhaprobad~s.

CuartQ;-Los PrOfesores de Educación General Básica debe·
rán pre&bntar la hoja de servicios o fotocopia· de la toma de
posesión. .

Quínto.-Tres fotografías tamal10 carnet:
Sexto;-Documento que acredite un conocimiento básico de

la lengua francesa. ~
Séptimo.-Cualquier otro documento que pueda apoyar la

petición que se formula.,
LQS solicitantes podrán señal~r por orden depn;iferencia tres

distritos académicos de Francia, exponiendo las razones que
_motivan dicha prelación. Las autoridades francesas procuraran

atender sus deseos. pero en ningún caso pueden comprometerse
a darles cumplimiento.

IV. Plazo .. de .admisi6rt.-Las solicitudes y documentación
completa deberán ser presentadas antes de que transcurran
treinta dja~ naturales. contados a partir del SiguÍentea la fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado'" de la presente
convocatoria. ,

V. Selección.:-La selección. de los candidatos se realizará
por una Comisión' Mixta hispano-finncesa,sobre la basedelex~

pediante académico Y, otros méritos. Esta Comisíón elevará
posteriormente su propuesta' a las autoridades francesas cornpe-
t~ntes. '

Se ontifieará per'sonalmente a los candidatos seleccionados la
propuesta que haya tenido lugar. '

Sin embargo. la ,plaza po podrá considerarse definiti~mente,
adjudicada hasta que el \nteresado reciba...ej oportuno nombra
miento que le sera enviado directamente nor el .Office Natúnial'
des Universités: et' Eéoles Francaises, 96, Boulevarcl RafiJail.
París 'VI", a cuyas condiCiones. específicas quedará- obligado.

Los Auxiliares de.Lengua española». están cl¡biertospor un
Seguro Médico y de Accidentes 'a partir del tercer mes de es·
tanela en Fráncia.Los dos primeros meses-· podrían quedar
acogidos por.la Seguridad Social sIse matri~Ularan en la Uni
versidadde la deIl)arcación académica en donde hayan sido
destinados.

L.o digO a V. S. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 dé octubre de 1974.-EI Secretario' ge.neral Téc

nico, Juan Ve-Iarde Fuertes.

Sr. Subdirector geJ}e~~l de Cooperación Intern¡:¡.c1onal.•


